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AUMENTO DE CAPITAL Y FEFORMA 00€ 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

00543 PARA NIÑOS ARTEMIÑOS €. LTOA.-. 

AI IO 

il, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

ro de eril novecientos noventa y cinco, ente mi, 

Notario Migésirno Primero de este Cantón, 

y MONTALYO GARCÍA De CARDENAS, casada, 

verente de la compañia COS5S45s PARA N UROS 

+ SS 2 

chinos EL TO y ejerciengo sa representación legal; la compeareciente 

acuafoana mayor de edad, dormeciliada en esta ciudad, capaz para obiígarse 

y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y 

resuliados de está esc mtura, a la que procede con amplia y entera Miertad, 

cara su otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR 

NOTA“ 10. autorice usted la Escotura de AUMENTO OE CAFITAL Y 

PERO Ria DE ESTATUTOS SOCIALES de la compañía COSAS PARA NIÑOS 
2RTERO AOS CO LTDA, que se otorgá al tenor de las siguientes declaraciones 

PRIMERA: COMPARECIENTE - Comparece a la celebración de la presente 

Eseritara publica. la señora Luci MONTALVO GARCIA DECAFDENAS, en su 

calidac de Gerente de la compañia COSAS PARA NIÑOS ARTEMIÑOS C.LTDA., 06
 

y ejerciendo la renresentación legal según nombramiento debidamente T
 

inscoita enel registra mercentál que se acompaña a esta escritura publica 

tacurmento Rávilitante SEGUNDA: ANTECEDENTES - Aj For Escritura 

   

   

ica otorgada el diecinueve de Mayo de ml novecientos ochente y sels 

otaria ces Timo Entera del Cantón Gu ayaquil, ábagado Harcos 

FP gquete eapecrita enel Fegistro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

2 de Jumo de fañlorosecientos ochenta ls Ln
 

0)
 ls, se constituya da 

cármpar a iimmtada denominada ¿0SAS PARA MIÑOS ARTEMINOS COLTDA. E)
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Lá unta General de Socios en sesión celebrada el día veintiseis de Enero E
 

de mil novecientos novents y cinco por unanimidad resolvió: Uno) Aumentar 

el capital social de la compañía en las terminos constantes en el acta 

aludida: y, Dos) Reformar el estatuto social en los terminas que constan del 

acta de junta genersl que se agrega. TERCERA: DECLARACION 

JURAMENTADA - —Con los antecedentes expuestos, la señora LUCILA 

MONTALYO GARCIA DE CARDENAS, en su calidad de Gerente de la compañia 
o, 

COSAS PARA NIÑOS ARTENIÑOS C. LTDA, y ejerciendo la representación de 

la mismaá declara bajo juramento: a) Que el aumento de capital está 

correctamente integrado y pagados conforme consta en el acta de unta 

General que se agrega. 6) Que el capital de la compañia queda aumentado de 

UN MULLON OE SUERES, con que ha verido girando a DOS PULLONES DE SUCRES, 

dtadido en cos mil acciones de un ml sucres cada una; y, C) Reformado el 

ariicula cusrta de] estatuto social de la compañia. Todo lo anterior de 

conforrodad con los terminas corstantes en el acta de junta general 

estraordinaria mencionada. CUARTA: HABILITANTES.- Se acompaña el 

nombraraento de la señora LUCILA MONTALYO GARCIA GE CARDENAS, en su 

calidao de Gerente dela compañia y copia certificada del acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía COSAS PARA NIÑOS 

AFTENIÑOS E LTDA. ágregue usted, =eñor notario, las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de la Escritura Pública.- fi Megible.- 

CARLOS ESTARELLAS VELAZQUEZ. - Registro núrnera cuatro mil novecientos 

cua a y nueve Guayaquil”. - Es copia, en consecuencia la otorgante se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a 

eserttura publica, para que surtan todos <us efectos legales.- Quedan 

soregados a este Registro todos ¿os documentos de Ley- Leida esta 

escsottura 02 principio e fin, por ti el Notaria en alta voz, a la otorgan A 

gwen la aprueban en todas sus partes, se afirma, ratifica y Tirmaen



ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LACOMPARIA COSAS PARA NIÑOS ARTENIÑOS C. LTDA 

ra 
in Ls amiudal de Guayamáil, a oo 28 dias del mes de Enero de 

tail novel. 0005 noventa y cinc en las Oficinas de la 

Cormioañla COSAS PARA NIÑOS ARTHENTROS C. LTDA, ubicadas en 

0 Vélez 2307 entre Chimborazo y Fscobedo a las once (11H00) 

bros e reane la daunta General Extraordinaria de socios. 

aan les corsolrencis0o de las eciguientes personas: LUCILA 

O MONTALVO GARCIA DE CARDENAS,  propistaria de novecientos 

cesante (980% participaciones (e un mil sucres cada: JULIO 

LAVALTEN GABCTA pros mbtario de veinte (20) psrticipaciones 

becas ull o. creg Cale sinal y, CLEMENTE PEÑAFIEL NAVARRETE, 

exo ole bay dy novelate (20) par lcipre clones “e ua all suocres 

, 2 Aa vantlra y rusemmtado le ivtalidad del 

" ” arca do mue o ciho y eo dr ade 0 fomenla los soclos aunvuéerda 

a cachtianirie qa duntío Generado 2 otbres vlinaris do conbormidad 

7 ato da disp eche en +: Art. 207 0 la hey de o ompañisz. para 

mo de clemiar oa punta. deal den del días 

On resolvoro Sobre lo oumonto de capital y demás 

réelcclonadus con él y 2) Cononer y resolver sobre 

    

  

1 inentez reform estatutosriza. 

la oreión le Presidente de la compañia ALBERTO 

O JARAMILLO y actúa com cenretaria la Gerente LUCILA 

GARCIA DE CARDENAS. Conztatado «*l Quórum por 

a A 
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tslada lo unta y dispone alo aan 

Orden ral Día Toe , , hy . A AUDE 

ios. luego de laz del 

uno ad ad siguiente: 1) Aurecntar cl capital social de la 

“a aia 21) la cima de Us MILLO DE SUCPES ( S/ 

  

1000.000), Y al efecto. emitir un mil nuevas 

3 s de Mil Sueres coda una, de tal manera que la purticdpagrio.a 

dital de DOS MILLONES en anvlante au: Un car 

/ 2200 .,000),  oumento que se pagará en 

  

DN IC RES 1 57 2 

¡ios JULIO LAVALLEN GARCIA vario. to seguido, dos 00 

CLEMENTE PERAFIEL NAVARREPE, renuncian a su derecho de 

LUCILA MONTALVO GARCTA DE CARDENAS, Loro Ación. di SEÑONA 

    

; Py za see de uúbnoribic ca tulalidad de las nuevas 

curtdacipedid 38 correspammdies cto alo ammente de capital 

ai daa vista de e los tros cios len remianciado a o 

A ciao a para Ec coYvidbir ou o amic ho. Miasenuan temente 

j que vas Shi dp cl Tea que o a cdo aa to de capital : 

Sáa Eusi Las inble UML os E. pagara el DO del 

Muro ua Olano en cc tivo coca dais el suldo restante en 

Sy RBelocitaar ll Artictilo cuarto del alo mirta ade a años Nc Jo B LAY L 

catotuto seocial de DOTA Al cen <1 que adelante dirá: 

Elo lupile, de la compañia =s de ARTICULO CUARTO: CAPITAL. Elo lupita 

sucros dividió eYn la [0
% 

mo
 

IN mil. 

igucloz + diu ividuales de ua 1 sucrus cada una. 

do Lablendo tra scunto ae Talar. 

paras] radacción La E ¿Le ta, hecho lo cual es 1 

id le: Sl tear o tales la 2 rueban or ananimidad.



“in ohcervación alguns siendo vs doce horas, firmando para 

sio ciónstancia todos ls compar:s:ientes. con lo cual termina 

sto Jonla + Las doce horas treo ata. 

P.-INCILA MONTALVO GARCIA DE CARDENAS; F.-JULIO LAVALLEN 

GARCIA; Fo CLEMENTE  PERMAPIÍFEL NAVARRETE; F.- ALBERTO 

NO JARAMILLO. 
Ñ 

tod 
LUCILA MONTALVO GARCIA DE/ CARDENAS 

Cerente- Sertetaria 
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LUCILA MONTALVO GARCIA DE CATDINAS Y, ES 

Ciudad.- ns 

sv 

Ce mís considereciones;y- 

, for la v:esi.nte covunicoa a ds ur la  - 

Junta Cemeral gxtracrdinaria de Socios de la Comoañía "C(SAS - 
. 

CARA NIÑOS" ' "ARTENIÑOS Co LTDA". Y en sesión celebrada el día Je 

“=,er” tuvo el aciefto de reclegir a ijde ca) GERENTE de la Con - w 

mo . - Í . , 
tafñifa Dor un vericós de CINCO ANOS. con les ctribuciones y detbe- 

res constentes en la Escriture Pública de Constitución otorgada - 

el 19 de Fayo de 1986,/ante el notario del Centón Ab. Marcos N. = 

laz Caenuitele inrorita en 0] cegistro Mercantil re Cuesyequil, - 

21 día 1£ de Junio do 1936. y 

Sírvase dear su acerotación toda vez que- 

ejercerá le Renresertación (38), “2ucicial. y 2xtrejudicial Je la 

y 

y Y a 
NM La pod EN | 

e ar - y t 4 > 

- - 4 7 y 

1£3:32n0.8 
$ 

MARATAZ SNTALUC SARCIL 
nombramiento de Serante, te a C[Corcarfa 

AITTOS PMALTENIMOS lo LUV. 

29 de (riuore de 10317 

- / 5 : 7 , 

PUTA SASLTA io 2.274 S y 

cn +l pi ee - 1 - “a MOI TE re 3 COTE DA 
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RA NIÑOS "ARTENIÑOS- C.LTDA.*, a foja33.076, Númert 12.355 del Y 

Registro Mercantil y anotado bajo el Número: 21.909 del .Réper o o 

. o”. se. 

toria.-Archivándose los comprobantes de ago ror Impuesto de 

Registro y Defensa Nac1ional.-Guayaquil, Noviembre sels de: m$1' ' 

novecientos noventa y IS Melcvanti 1 .-t 

O A 

Ge a AL “ II 

AL BONO MIGUEL +1 
    

    

r-
 

> 
y 

s a 

   



” : 1 unidad de acto conemoo el Notaria Doy Fe.- 
NOTARIA : 

VIGESIMA PRIMERA 2 

El 

<>
 

a
 

c
o
 

>
 

Cc
) 

Cc
> 

a
)
 

  

4 
DELCANTON 

+ GUAYAQUIL 5 
Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE  -* 

7 

87 eau g9- Pa72SES/ 

9 Zar de «ut Ma 009 

0 10 00543 RARA NIÑOS aRTENIÑOS € ¿TDA. 
1 2uCho paIg081y7+3%00/ 

12 El Notario 

   O 13 

14 

15 (E 
ab. MARCOS DIAZ CASQUETE 

16 

7 : : 
: Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que sello 
18 : 

rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 
. 19 

ABSE: MARCOS Diaz erenapyE 
Notario Yu 

Cantón Gui toy add 

 



NOTARIA 

VICGESIMA PRIMERA 

AA 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

1 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que disponen las Articulos Tercero y 

Cuinto de la Resolución Na 95-2-1-1-003023, dictada por el 

Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 4 

de Maya de 1995, se tornó note de la aprobación, que contiene dicha 

resolución, el Margen de la Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

PAPITAL Y REFORHA DE OLA RULOS PELA COMPAÑIA PUSAS PAPA NIÑOS 

ARTENIÑOS C.LTDA., otergada ante mi, el 15 de Febrero de 1995; y, se tomá 

nota del Aumento de Copitel y Reforma de Estatutos, que contiene la 

Escritura Pública que antecede al Margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA COSAS PARA NIÑOS ARTENIÑOS 

C.LTDA., otorgada ante mi, el 19 de Mayo de 1966.- Guayaquil, veintinueve 

de Junio de mil novecientos noventa y Cinco.-    

    

CENTIVICO+ Que asa fecha de hey, y on cunmpliniento de le ordeando 

en la Remolusión NO 98-2-]-1-003033, dictada el 4 de Maya de - 

21.905, per el Pubintendente Juridica % la Intendencia de Cenmpa - 

Mias de Guayaquil, queda ¿inaerita onta escritura pública, la min 

mm que contiene el AUMENTO PE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de - 

COMAS PARA NIÑOS AMFENINOS Co LYDA.*, de fojas 26.008 a 26,817, 

almero 3.471 del Negintro Mercantil, Litro de Induatrialos y ano» 

tada bajo el amero 21.077 del Repertorio.- Muayaquil, sola de Je 

lie de níl newvecioentos noventa y cinto.» El Esgintrador Mercan - 

tíl.- 

    AB. HÉCTOR MIGUEIVALO 
Registrador Mercanu! 2 

IVAR ANDRADE 
* canián Gueyaquil



oca de la escritura páblica, en cumpliutento de le dispuento en 

el beerato 733, digtado el 22 de Ageeto de 1.979, per el señor 

Presidente de la kiepáblica, publicado en el negistro Oficial - 

námero 078 del 20 de agento de 1.9758.- Guayaquil, patín de Julio 

de nál novrecientes noventa y cimuo.. El Registrador Mercantil... 

AB. HECTOR MIGUEL ALCICAR AMBRADE 
Regisirador Mercantil del Comón Guayaquil 

  

CENTIPICO: Que con fecha de hoy, ee tomb nota de la escritura - 

páblica que anteceño a foja 12.818 del Registro Oercanmtil, Li- 

bro de Induatrialos de 1.986, al “argon de la iiecripción ren - 

pectiva.- Guayaquil, aria de Julio de uil novecientos neventa y 

cinco. - El Regintrador Mercantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALOVAR ANDRÁ 

Registrador Mercantil del Cantán Guayaquil 

    

CENTIVICO: Que de conformida cen lo dispuesto en el artículo 33 

del Código de Conerale, con fecha de hoy, y baja el efmore 619, 

so» nantendók fija per ania usos en la Rala de ente Despacho un 

extracte de la presente escritura pÚblica.- Gusyaquil, anís de 

Julio de mil novecientes noventa y cinco.- El kegintrader Mer - 

    

AB. HECTOR MIGUEL ÁRCIVAK ANDE 
RBoaqirmidor Hermano A A 

 


